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DE SERVtCtOS

NO. tMPE-CPS-SA-54-202ó

coNfRATo DE PREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE CEIEBRAN pon UNA pAirE Er tNsltTrrro MuNtctpat
DE PENsloNEs. A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ "Er tNsTtruTo". REpRE§ENTADo EN ESTE AcTo poR Et

lNG. JUAN ANToNro cot¡zÁl¡z vtttAsEñoR. ¡r¡ su cenÁct¡n DE DrREcroR. y poR LA orRA paRTE Et DR. JUAN
cRuz BACA, QU|EN EN to sucEsrvo sE rE DENoM|NARÁ'Er pRorEsroNtsfA"; y ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA
sE tEs DENoMtNAa  'us ¡lnres", tAs cuArEs sE sUJEIAN At TENoR DE ras srcurENlEs DEcLARActoNEs y
crÁusutes:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡nistroción Público Municipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo med¡onle Decreto No.874¿3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnslituto Mun¡cipql de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, ocredilo su pérsonolidod como Director dél lnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
mARCO ANIONIO BONlLtA I ENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivqs y opl¡cobles de lo Ley del
lnsl¡luto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GOt'lzÁtEZ vlff¡SEÑOR, en su corócter de D¡rector,
tiene Ios focullodes poro represenlor ol lnslitufo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
func¡onomiénto del Orgon¡smo.

l.¡1. Que "Et lNsflft TO" tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenf rolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnstilulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #l lm, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los serv¡cios profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡ol¡dod
de ONCOLOGÍA. medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que presle.

II. DECLARA "EI. PRO¡ESIONISTA":

ll.l- Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conlrotor y obl¡gorse jurídicomenle, ocreditondo su persono¡¡dod con Cédulo Profes¡onql 673ó23.

c
coNrt^¡o DE ptts¡AcróN oE sErvrcro! ?ro¡EsroNALas r ¡E.crs-sa,t.2o2¿.

cEtEltaDo tot Et tNslltuto l¡uNtc¡tal Dt ?Ú{§toNEs Y !t0t. JUAN ctu¡ !Ac^, Et0t DE ENEto Dí.2026.

Colle Rb S€ño No. I lm. Coloñio Aíredo Chóve¿ Chihuohuo, Chi¡r., Telérono Dtecto {021. hflp://M.muñicip¡ochihuohuo.gob.d

I cte t0

,,.ta¡tüto tlunici¡¡al
da Pañtidr6

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordonc¡o y totol opego o lo

esloblec¡do en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. t3¡ 7803.
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11.3. Que se encuentro ol conien'le de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conrribuyentes es

CUBJssO¿I¡EPUB.

ll.¡t. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡bir todo tipo dé notiflcociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presenle conlroto, el ubicodo en Colle ló Y De lq Llove no- I620

colon¡o cenlro C.P.31000 Chlhuohuo, Chlhuohuo CONFIRMAR DOM|ClLlO

11.5. Que cuenlo con lo ¡nftoestrucluro, conoc¡mienlos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción del serv¡cio

objeto del presenle controlo, lo que le permile goront¡zor o "El, INSIrUTO" el cumplimienlo de los

obl¡goc¡ones controÍdos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo prolesfo de decir verdod. que conoce el conienido de este confrolo y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.I. Que se reconocen recÍprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenton y

moniñeslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se dériven del presente controto
de conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós reiolivos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Eslodo de Ch¡huohuo, ol lenor de Ios siguienles:

crÁusulas

PRIIT^ERA. - OIJETO. "El, PROIESIONISIA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomientos que mós delonte se esloblecen, los servicios de ONCOTOGíA, o lodos los personos que "Et INSTÍTUTO"

designe poro ello, en los térm¡nos y cond¡ciones de este inslrumenlo, med¡onle el pogo de los honororios que mós
odelonle se delollon-

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO.'EL PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier seNic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profes¡onol y eficiente; sin discrim¡noción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o

o- Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'Et INSTITUTO".

Dode o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono respo
que en su coso esté utilizondo.

coNttaTo oa ?tastaoóN Dt 5Étvtclos ttotEstoNALls tmtE-c¡s-sa-f,2o2a,
C TLE¡IADO POI EL INSÍTUTO MUNICI?AL DE ?ETtSIONES Y EL O¡. JUAN C¡UI IACA, Et OI OE ENCIO OEL 202ó,

e

2del0

e del equipo U

ltx b. D¡rigirse o los mismos en fodo momenlo con respelo y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Br¡ndorle. lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñon'tes, med¡dos de segur¡dod odecuodos.
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f. Solic¡tor en codo consullo. lo orden de seryicios subrogodos em¡fido por "EL lNSflTt fO".

h. No someierlo o ningún proced¡miento diognóstico o léropéulico, sin ser infomodo precisomente de sus

r¡esgos, benef¡c¡os y ollernolivos. Asimismo, permil¡r que porticipe en los decisiones relocionodos con su
lrolom¡ento y el diognostico de su podec¡m¡enlo.

l. lnformorle que podró solic¡lqr olros opiniones sobre su podec¡mienlo

¡. lnformorle que podró negorse o oceplor los propues'fos teropéuticos-

Poro loles efectos, "l,AS PARIES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los dérechohobienles y de los serv¡cios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio comel¡do duronle lo prestoción de los serv¡c¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡troje Médico (CONAMED). uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lq comis¡ón locol, liberondo
de lodo responsobil¡dod poro toles efeclos o "Et lNSIffWO".

B- 'El PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo sigu¡ente

k. Hocer registros en el Exped¡enie Clínico en'lodo octo de oiención méd¡co, fonlo o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-201 2 del Expedienle Clínico Elecirón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM40+SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normolividod opl¡coble en

molerio de solud.

m. Atención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hospifol. y el cumplimiento cabol de los guordios poro
coberluro de lo olenc¡ón méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El, INST]TUIO"

codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olenc¡ón médico hospitolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo olención en e¡ hospitol en
donde 'Et lN§r]Ílrfo" hoyo ind¡codo el ¡nlernomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servicio de urgenc¡os de 'Et |NSI]TuO" lo requ¡ero,
"Et PROFESIONISÍA' ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos internos de codo hospitol

q. Lo consulto exlemo se reolizoró en díos y hororios obiertos, boio previo cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo coñ 'El INSTIÍUIO"

n

coNTtaTo oE ttEtTActóN oE la¡vtc¡oi ttotEitoNALES lmtE.cts.sa.5¡.202ó,
cEnlt^Do ?or ElrNlnruTo tl/¡rcllAl DE rEr'¡sror{Es Y rL D¡. JUAltl ctu¡ l^ca. í0¡ Dl rNEro Dí z)2¿.

Cole Rb S€no No. I lm. Cotonlo Alt€clo Chóv€¿ Ch¡huohl,o, Chlh., Tsláiono O[eclo {OZl, http/w.¡/w.muridplochjhL,ohuo.Cob.mx

3.1€ l0

C,,

ffi1..'m,
g. lnformorle en formo comprensible Io relolivo o su podecimiento, los mé'lodos, diognósi¡cos y sus riesgos,

beneficios, ollernolivos, osí como los medidos teropéuficos que se requ¡eron.

l. Prescrloción de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medlcomenlos de "EL lNSTllUTO".



!^AChihuahua
capital de tr¿bdjo

y resultados
t@

coNTRATo DE ¡n¡srtctóx
DE SERV|CtOS

l¡rttituto |1uhi.i4l

c

U

s

Los ¡nlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'Et
tNsfffuo".

'Et PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlernel, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del S¡slemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud de 'El, lNSfflrTO".

"Et PRO¡ES|ON|SIA" ol¡meñtoro el Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relql¡vos o citos, exped¡enies elecirón¡cos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

"EL PROFESIONI§IA" enkegoró o los derechohob¡enles los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

INSI]ÍUIO" se obligo con "E[ PROfESIONISÍA" o proporcionor lo sigu¡ente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elSislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reol¡zor uno copocitoción poro el uso y odminislroc¡ón del Sistemo de Gesiión de lnfomoción en Solud.

3- Así como proporcionor osesor'ro e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo ¡o presloc¡ón del servic¡o.

TERCERA.- TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "El PROFESIONISTA" en los ¡nstoloc¡ones
ubicodos en Colle ló Y De lo Uove no. 1620 colonio ceriko C.P.31000 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los
instolociones que 'EL INSTITUTO" des¡gne.

CUARTA. - COt¡tnapntsllclóN. "EL lNSflIUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o 'EL PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios qué se describen en el lobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUlNfA. - fOR 
^A 

DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío úll¡mo del mes, prev¡o recepción de lo
focturo que cumplo los requ¡sitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslitulo Municipol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Reg¡stro Federol de Conlribuyenf

coNTtaTo DE ?ttsractóN Dt 5Étvtctos ttotEstoNAlts lBpE-cts-sA-54-2q26,
C ETEIIADO POt EL INIITUTO MUNICI?AL DE ?T¡¡SIONES Y 

'I 
Dt. JUAI{ C¡UZ !ACA. EI OI OE ¡IiIE¡O OEI 202ó.

C

s E Rvtc tos/EsTU Dtos ¡s¡¡cíncos PRECIO UNITARIO

CONSULTA $500.00

VISITA A HOSPIÍAL DEL ] " AL IO' D¡A $ó00.00

VISIÍA A HOSPITAL SUBSECUENTE $400.00

TERAPIA INTENSIVA

ApLrcAcróN DE eurMroTERAprA poR DíA $1.100.00

\os tolom¡énlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, otípicos o ae evolución no
prev¡slo, que impl¡quen goslos odicionoles, requerirón ouiorizoc¡ón prev¡o de lo Subdirección Medico,
Coordinoción de Servic¡os Subrogodos o Superv¡sión de Hosp¡loles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigenle.

Cde Rb Seno ¡¡o. I l(n, Cobrfo Añedo Chóv€¿ Ctñudrro, ctft., Ieléiono DtÉclo lOZl, htlpJ m.múlc*roclihr¡ohuo.spbrru

4 a¡€ t0
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J$500.00 DEL r" AL5.
DrA. $400.@
SUBSECUENTES
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IMP€3082SSM3. y deberón enlregorse o mós tordor el dÍo 17 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recib¡rón
el dío hóbil ¡nmediolo siguienle.
A codo focluro se deberón odiuntor los sol¡ciludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
entero sotisfocc¡ón por porle de "E[ INSIIIUTO'.

Los focturos deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción {PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionfe lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "EL

PROFESIONISIA" según los dolos proporc¡onqdos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSff¡UIO", seró responsobilidod del mismo montener octuolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respécfivos. De no
hocerlo, "EI lN§lIlrIO" no se responsobil¡zoró por los fondos fronsfer¡dos.

SE)OA. - VIGENCIA. El presenle controfo tendró uno v¡genc¡o o portir del 01 énero de 202ó ol 3l de dlc¡embré de
202ó, pud¡endo cuolquiero de 'LAS PARIES", dor por term¡nodo esle controlo, not¡f¡condo por escrilo con 5 dÍos de
onticipoción, o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efeclos lo term¡noción.

En ese senlido 'Et PROFESIONISTA' seró responsoble por negligencio, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que ¡ncuno 
", " 

( y
el personol que esle designe poro lo reolizoc¡ón del objeto de esle ¡nslrumenfo, quedondo esloblecido que se \,22 \
libero o "E[ lNSIlfl,IO" de cuolqu¡er responsobilidod derivodo de ¡o presloc¡ón de los servic¡os, objeto del conkoto. 

\ 
I

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAt. 'tAS PARIES' reconocen y oceplon que no ex¡sle reloción loborol ofgrnf
enlre ellos, o entre el personol de "EL lNSIltt fO'y el personol de "EL PROfESIONISIA', por lo que seró por cuento y"
o corgo de esle úll¡mo el cumplim¡enlo de los obl¡gociones polronoles de corócter loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonto tronscunon los

plozos de prescripción previslos en Io Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo.
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISIA", poro con "Et lNsfflt tO', quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezq de los serv¡c¡os que se von o preslor como profesion¡slo ¡ndepend¡ente,
no exisliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de

AA
Chihuahua
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, toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, pensiones, port¡c¡

col{naro oE rrEir^cróx DE sErvrcrot [orEsroxar¡5 r ?E-cps-sa-54-202a.

poción de los trobojodores e

CTITiRADO IOT ETINS¡IIUTO MUN¡CIfAI DE TINSION'S Y TL Dt. JUAN CIU? ¡ACA, EI. OI DE INEIO DEL2O2ó

Pensi

5de l0

Así mismo, se est¡pulo que los foc'turos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esie requ¡silo no serón recoñoc¡dos por 'E[ lNSIlTt fO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "EI PROtESIONISTA", se obligo o focfuror oporlunomenle los mismos. Los serv¡c¡os prestodos o
'Et INSÍÍTUIO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dÍo primero del mes inmediolo
poslérior. En oquellos cosos que "Et PROFESIONISIA" no remito lo focfuro en tiempo y con los corocterísl¡cos
estoblec¡dos, deberó concelor él CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

SÉPIIMA. - vrnlflCtClót DE SERvlClOs. 'EL lNslltlrlo" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere pert¡nente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'EL lNSIlIt TO" detecle ¡neguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PROrESIONISIA" poro que lo corio en un plozo móximo de 3 {tres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo d¡sl¡nlo entre 'LAS PARIES"; esto independ¡enlemenle de lo résponsobilidod legol en que se

incuno por lo ¡negulor¡dod deleclodo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo pres'toción irregu¡or del servicio en el plozo onles estipulodo.
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los uiilidodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromef iéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de "E[ lNSIlTlrfO" en v¡rtud de que no existe

reloc¡ón loborol enlre "IAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independienle.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "Et PROFESIONI§ÍA" se obligo o guordor y monfener lo conf¡denc¡ol¡dod del
servicio objeto de esfe conlrolo, de lo informoc¡ón recib¡do y proporc¡onodo por 'E[ lNSIffuTO", o que seon

observodos por'EL PROFESIONISTA".

'Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengqn bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onferior en el enlend¡do que 'El PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, represenfonles, osesores o subcontrotislos protejon lo infofmoción confidenciol.

Asimismo. "El, ?ROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denciolidod conienidos en el presente documenlo. "Et PROf ESIONISIA" deberó proteger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo

enor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

porticulor, lo informoc¡ón contenido en los exped¡entes méd¡cos sero monejodo con d¡screción y
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confidenc¡ol¡dod, otendiendo o los princ¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo ouloridod competenle.

'[AS PARrES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virlud de lo presenle clóusulo subs¡sliró

¡ndef¡nidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del
cumplim¡enlo del controto, seron closiñcodos exprésomenfe con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los

principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osÍ

como en lo Ley de Prolección de Dofos Pe6onoles del Eslodo de Ch¡huohuo. por lo que "[AS PAñÍES" se obligon o
guordor estriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del
cumpl¡miento del presenle inslrumenlo.

coso de incumpl¡miento, "LAS PA¡ÍES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrolivos o judicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osi como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

OECt¡tl. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adm¡nistrol¡vo del lnstilulo Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo ó6
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

coNTtaf o Dr ¡tEsf actóN Dt sEtvtcto§ ?¡otrstoNAtEs tM?E-c?s.sa-5¡t.202¿,
CEIEiTADO ?OI Tt INSIIIU¡O I/IUNICIIAL D! ¡ENSIONES Y EIDI. ,,UAN CIUI !ACA, ELO] DE ENE¡O DE!2026.
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"Et PROtESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los

sisfemos, técn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pud¡ero tener conocimienlo en el desempeño de los servic¡os conlrotodos es propiedod de "Et INSTITUTO".
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Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos pérsoñoles

Firmo de controlos de presloción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de yolunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones y el Profesion¡slo.
Tombién pueden ser ut¡lizodos poro lo reol¡zoc¡ón de estodísf¡cos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
requerimienlos de informoc¡ón de uno outoridod compelenfe, que eslén deb¡domente fundodos y mol¡vodos, o
b¡en, se ocluol¡ce olguno de Io excepciones previslos en el orlículo 70 de lq Ley Generol de Prolección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obl¡godos, os¡mismo en los supuestos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

^ACñiñuahua
capital de trabejo

y result¿dos
@@

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

técho de Acluolizoclón: 25 de jun¡o de 2025.

DÉCmA PRIMERA. - MODIFICACIONES. 'LAS PARTES" convienen en que cuotqu¡er odic¡ón o modificoción o lo
d¡spueslo en el presenle conlrolo se horó por escr¡lo f¡rmodo medionte convenio, suscrito por sus represenlontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronte del m¡smo, cuolqu¡er oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lonto se formolice el documenlo respecl¡vo.

DÉCn A SEGUNDA. - IERI INACIóN DEt CONIRAIO. El presenfe confro'lo podró ser terminodo de monero
onticipodo, por volunlod de cuolquierq de "LAS PARTES", prev¡o notif¡coción fehocienle y por escrilo que se hogo
o lo controporle con onlicipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

I . Cuondo "El, PROFESIONIÍA' mod¡f¡que o ollere substonciolmenle el obieio del presenle conlrolo.
2. Por prestor los seNicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesfo en el

presente controto,
3. Por suspender injusiiñcodomente Io presloción del servicio o negoGe o conegir los def¡cienc¡os

deleclodos por 'Et lNSfffUIO"
4. Cuondo "EL PROfES|ON|SIA" incuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, ¡nexperienc¡o, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PROfESIONISÍA'. ofecte o lesione el inlerés de 'EL INsÍlflrfo".
6. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esle ¡nstrumenlo.

DÉCli,lA IERCERA. - RESPONSABIUDAD Clvlt. Independientemente de lo lerminoción o rescisión del conlroto, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios
que se puedon derivor por mot¡vo del servicio prestodo. 'El PROFESIONISTA'. ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o
"EL INSTfIWO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los ocfividodes y
medidos que en su coso est¡me convenientes poro dichos efectos.

\
coNTt To oa ttEsTActóN Dt sEtvtctoi ttotlstoN^tti trtE-ct5.ia-54-202ó,
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coNtRATo o¡ pn¡srlclóN
DE SERVICIOS

El ov¡so de privocidod integrol esioró disponible en:
htto://imoeweb.írp,rch;l-,.Eob.mx

'Et lNSTlTt lO' podró rescind¡r el presenle conlroto, s¡n neces¡dod de decloroc¡ón jud¡ciol, por incumplimienlo de
los obl¡gociones poctodos en el mismo, independ¡enf emenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
corespondo o lo porle ofeclodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

)
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DÉctMA cuARTA. - PAGOS |NDEB|DOS. 'EL PRoFEsloNlsTA", conviene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por resc¡ndido el presente controto y reslilu¡ró o 'Et INSI¡fu¡O' ¡os conlidodes
recibidos por concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo toso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huqhuo, poro el presenle ejerc¡c¡o f¡scol.

"Et PROFESIONI§TA", es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes rec¡b¡dos por concepto de pogos, en coso de
¡ncumplim¡ento, se constiluyon como un créd¡to f¡scol, y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol proced¡m¡ento
esfoblecido en el orlículo ó4 frocc¡ón lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA aUlNIA. - RECONOCll,llEt{IO CONÍRACIUAL. "tAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presente controto quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escr¡lo, convenio o confrolo que con
onferioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que'El PROFESIONISÍA" seró direclomente
responsoble por lo prestoc¡ón de sus seNic¡os, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondqn.

DÉCIMA SEXÍA. - CESIóN DE CONTRAIO. "tas PARIES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er
lílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenie conlrolo, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉCIMA SÉPIIMA. - NOTttICACIONES. Todos los notificoc¡ones y comunicoc¡ones que se d¡rijon "l,A§ PARIES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón conslor por escrilo y ser entregodos en los domicilios, coneos

ctrón¡cos y/o teléfonos de contocto.

DÉCIMA OCIAVA. - CUMPUI,IIENTO ANTISOBORNO. "El, PROFESIONISTA decloro y goronl¡zo que, en lo eiecuc¡ón del
presenfe controlo, cumpliró estriclomenle con todos los Ieyes, reglomenlos y políticos oplicobles en molerio de
prevenc¡ón del soborno, comJpc¡ón y prócticos indebidos, incluyendo los politicos inlernos de lo lnsl¡tución
re¡ol¡vos o integr¡dod y élico.

"Et PROFESIONISfA" se obligo o no ofrecer, prometer, oulorizor, enlregor, solicilor o oceplor, direclo o
¡nd¡reclomenle, ningún pogo. regolo. dódivo. beneficio, ventojo indebido o incentivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lq Insl¡tución, tercero o persono relocionodo, con el propós¡lo de
influir o olleror decis¡ones, oblener beneficios ¡ndeb¡dos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuolquier otro f¡n

¡mpropio.

Asim¡smo, 'Et PROIESIONISIA" deberó implemenlor y monlener próclicos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogentes. representontes o

f\ y' subconlrol¡slos. En coso de que "EL PROFESIONISTA" lengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
\ X qre puedo constiluir soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero

7 \meOioto y por escr¡to o lo lnsi¡tución.

El incumplimienlo de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presente clóusulo cons'tilu¡ró cousol
suf¡cienre poro que 'E[ lNsTffUTO' dé por rescind¡do el confrolo de monero unilolerol, ¡nmed¡oio y s¡n

responsob¡lidod olguno, s¡n perjuic¡o del ejercicio de olros occiones legoles que corespondon.

Consulte lo Polílico Antisobomo del IMPE en: hltps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de sobomo diriose o: htlps://o¡c.mp¡och¡h.gob.mx/report/pspm
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DÉClmA NOVENA. - COMROVERSIAS. Los conlroversios que se susc¡len con molivo de lo inlerpreloción y

cumplim¡ento del presen'te conlrolo serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo enlre "[AS PARTES", en el

enlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el port¡culor deben conslor por escrilo y ser ñrmqdos por los

mismos. En coso de subs¡stir el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lq leg¡sloción oplicoble.

LEíDO QUE FUE ET PRESENTE CONTRATO POR tAS PARTES QUE EN EI INÍERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONIENIDO Y

TUERZA I.EGAL, tO RATITICAN Y IIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, E[ DíA O'I DE ENERO DE,2V26.

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANT GONzÁ[Ez v[r.asEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

^AChihuahua
eafitat de tabajo
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C.P. SILVIA V

SUBDIRECTORA

L
DR. .'UAN CRUZ BACA

TESTIGOS

GóMEz DR. AI.FONS CONTRERAS

SUBDIRECIOR co INSTTTUTO

MUNIC DE PEN ESDEt INSIITUTO MU

INISTRATIVA

I. DE PENSIONES

DRA. LAURA ECr ua BERT.ANGA HevÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNnaro DE prEsracróN DC st¡vrctos ?torEstoNALEs tn?t.c?s-§a-5¡1.202ó,
C EI.T!¡ADO PO¡ IL INSIl¡UTO IIUNICI'AL DE PENSIONEI Y EI DI. JUAN CIUI IACA. EI OI DE 

'NIIO 
DEL 2026.

Cote Rb S€r1o No. I ló, cbtor{o Afiédo Chóvc¿ Cm!,ohuo. Chh. reliáfono Di€clo {0721, http/^^¡t$¿.mrt-rc4dochihudn o.gpb.m,.
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VIGÉSIMA. - JURISDICCIóN Y COMPEfENcla. En lodo lo no prev¡slo en el presenle controto se regiró por los

disposiciones con'ten¡dos en el Código Ciyil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo 'lAS PARTES" que en este
conlrolo no ex¡sle ningún vicio del consenl¡mienfo que pudiero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del
presente inslrumento legol "[AS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles jud¡c¡oles coñ
competenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicil¡os presenies o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

!

.ET PROFESIONISIA"
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